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Estadísticas Junio 2024
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6625003/5653262-boletin-especializado-sunat_julio-2024.pdf?v=1720726023
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En junio de 2024, el valor FOB de las exportaciones
embarcadas sumaron US$ 6 080 millones, lo que
representa un crecimiento de 12,46% y US$ 674
millones más en comparación con el mismo mes del
2023. Con este resultado, las exportaciones
embarcadas acumuladas de enero a junio alcanzaron
los US$ 32 927 millones y un crecimiento de 6,8%
respecto de similar periodo del año 2023.

Exportaciones

Las exportaciones tradicionales en junio totalizaron US$ 4 408
millones, lo que representó un crecimiento de 6,8% respecto al
mismo mes del año anterior. En el acumulado de enero a junio estas
exportaciones alcanzaron un valor FOB de US$ 24 117 millones,
superior en 9,1%, apreciándose el mayor crecimiento en el sector
pesquero que aumento de US$ 24 millones a US$ 327 millones.
Por su parte, las exportaciones no tradicionales ascendieron a US$ 1
656 millones en junio, lo que representó un crecimiento de 30,3%,
impulsado por el sector agropecuario con un crecimiento de 27,4%.
anterior.

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6625003/5653262-boletin-especializado-sunat_julio-2024.pdf?v=1720726023

http://www.gob.pe/uploads/document/file/6625003/5653262-boletin-especializado-sunat_julio-2024.pdf?v=1720726023


7

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/exportacion/exportac/procGeneral/despa-pg.02.htm 
https://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/exportacion/exportac/procEspecif/despa-pe-02.04.htm 

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/pcontrab/procEspecif/control-pe.00.10.htm

MARCO CONCEPTUAL



8Régimen de Exportación Definitiva 

(Artículo 60° de la LGA)



9¿Quiénes pueden exportar?
Persona natural o jurídica que debe contar con:
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Según su 
transacción

Según el 
trámite legal:

• Exportaciones tradicionales.
• Exportaciones no tradicionales.

Por el producto

• Exportación de bienes.

• Exportación de servicios.

Tipo de 
exportación

Por valor FOB
• Exportación con DAM.
• Exportación con Declaración Simplificada.
• Exporta Fácil.

• Exportación definitiva.

• Exportación temporal.

Según su 
permanencia

• Exportación "libre“.

• Exportación restringida.

• Exportación comercial.

• Exportación no comercial.

CLASIFICACIÓN DE LAS EXPORTACIONES



11PRINCIPALES DATOS DE LA DECLARACIÓN (Anexo I)

Tipo de Despacho

• 01 Normal

• 02 Exportación
definitiva de bienes
a empresas que
prestan el servicio
de transporte
internacional (Ley 
N° 28462)

• 03 Exportación
definitiva de
combustible para
naves que extraen 
recursos 
hidrobiológicos 
altamente 
migratorios (Ley N°
28965)

Tipo de Embarque

• 1 Local del 
Exportador.

• 2 Depósito 
Temporal.

• 3 Lugar Designado
por la Autoridad
Aduanera.

Forma de 
Embarque

y
• Normal 

(Contenedores 
bultos)

• Tubería.

• Faja.

• Cable.

Mercancía Especial

• Radioactivas.

• Corrosivas, 
infecciosas, tóxicas.

• Animales vivos.

• Inflamables.

• Explosivos.

• Maquinaria de gran 
peso y volumen.

• Cadena de frio (No 
SINI).

• Granel.

• Otros.

Solicitud de
generación
automática

• Reconocimiento 
Físico en el Local de 
Exportador.

• Del lugar designado
por la Autoridad
Aduanera.

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/exportacion/exportac/procGeneral/despa-pg.02.htm

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/exportacion/exportac/procGeneral/despa-pg.02.htm
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Documentos
Artículo 60° del RLGA

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/normasadua/gja-03.htm

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/normasadua/gja-03.htm


14Documento de control (mercancías restringidas)

Fuente SUNAT
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DAM
DSE

Documentación exigible en un proceso de Exportación

Trámite regular Trámite simplificado
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REGULARIZACIÓN DEL RÉGIMEN

ADUANA PERUANA

ADUANA DESTINO

NUMERACIÓN DAM

El embarque de la mercancía, incluyendo 
los embarques parciales

se efectúa dentro del plazo de 30 días
calendario contados a partir del día
siguiente de la numeración de la
declaración. Este plazo se amplía
automáticamente por 15 días calendario
cuando la declaración cuente con al menos
una relación de carga a embarcar (RCE).

dentro del plazo de 30 días calendario contado a

partir del día siguiente de la fecha del término del

embarque.

En caso de embarques de concentrados de

minerales metalíferos, el plazo de la regularización

se extiende hasta 7 meses.

Plazos a tener en cuenta
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Fuente SUNAT



18Régimen de Exportación

Fuente SUNAT
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https://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/despa-pe.00.21.htm

Actos relacionados con la 
salida

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/despa-pe.00.21.htm


20Actos relacionados con la salida

Fuente: SUNAT

Registro de 

ingreso al 

aeropuerto (RIA)

AGENTE DE CARGA

En la vía aérea, la última reserva

con la que se cuente, hasta 2

horas antes de la salida de la

aeronave.



21Proceso de ExportaciónAéreo
OPERADORES RESPONSABLES DE LA TRANSMISIÓN

DEPÓSITO TEMPORAL ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO
TRANSPORTISTA / 
AGENTE DE CARGA

3

RM RIA

5

RCE

4

RCE = 00 
REGISTRADA

RCE = 05 
EMBARQUE 

AUTORIZADO

Datos 
complementarios

RECTIFICACIÓN AUTOMÁTICA DE LOS ARS

DESPACHADOR

2

RCA

Mandato 
electrónico

1

DAM

LEVANTE

6

REGULARIZACIÓN

DESPACHADOR

Indicador 70

(Solo para traslados 
de vehículos con 

placa)

DATADO

Solo para el 

Tipo de 

Despacho 00

= Carga  

Normal

Rectificar  
DAM

Canal

Valida CPE

Mercancía 
restringida

Fuente SUNAT



22Proceso de Exportación Marítimo / Local del Exportador

Fuente SUNAT



23Proceso de Exportación Marítimo / Local del Exportador (SINI)

Fuente SUNAT

Partidas del sistema armonizado 04.07, 04.08, 06.01, de la 07.01 a la 07.10, de la 07.12 a la 07.14 o de la 08.01 a la
08.13 y otras que determine la administración aduanera. La relación de partidas se publica en el portal de la 
SUNAT.



24Proceso de Exportación Marítimo – Depósito Temporal

Fuente: SUNAT



Proceso de Exportación Marítimo – Depósito Temporal (SINI) 25

Fuente: SUNAT



Proceso de Exportación Terrestre – Local del Exportador 26

Fuente: SUNAT



Embarque por aduana distinta a la de numeración de la DAM27 (SINI)

Fuente: SUNAT



Embarque por aduana distinta a la de numeración de la DAM 28

Fuente: SUNAT



Embarque por aduana distinta a la de numeración de la DAM 29

Fuente: SUNAT



Embarque por aduana distinta a la de numeración de la DAM 30

Fuente: SUNAT



Embarque por aduana distinta a la de numeración de la DAM 31

Fuente: SUNAT



Proceso de Exportación Marítimo – Depósito Temporal (INI) 32

A partir del 28.8.2024

Fuente: SUNAT



Proceso de Exportación Marítimo – Depósito Temporal (INI) 33

A partir del 28.8.2024

Fuente: SUNAT



Proceso de Exportación Marítimo – Local del Exportador (INI)34 A partir del

28.8.2024

Fuente: SUNAT
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https://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/manifiestos/procGeneral/despa-pg.09.htm

Operaciones usuales en la 
salida



36OPERACIONES USUALES
1. Durante el almacenamiento de las mercancías el dueño, consignatario, despachador de aduana, exportador o
consignante puede, con la autorización del almacén aduanero y bajo su responsabilidad, someterlas a operaciones
usuales…

C.2 EN LA SALIDA DE MERCANCÍAS
1. En el régimen de exportación definitiva se pueden realizar las siguientes operaciones usuales:
a) trasiego por daño del contenedor,
b) cuidado de animales vivos,
c) las necesarias para la conservación de las mercancías,
d) las necesarias para la inspección de las mercancías por parte del sector competente.

Transmisión de 
la solicitud

Espera una hora
(*)

Realización de 
la operación 

usual.

Emisión del Acta 
de Operación 

Usual.

Adjunta Acta de 
OU antes de la 

RCE.

(*) excepto en las operaciones usuales necesarias para la inspección de las mercancías por parte del sector competente, así como
en el ingreso y en la salida del país de animales vivos en que no se requiere dicha espera.

• La mercancía cuenta con RCE

• Con diligencia de reconocimiento físico.

• Con acción de control extraordinario.

NO PROCEDE OPERACIÓN USUAL

(excepto animales vivos)



Preguntas y 
respuestas
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